
CONVENIO ESPECIFICO DE COI-ABOMCIÓN EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIO

SOCIAL OUE CELEBMN LA SUPRETIA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC6N, EN LO

SUCESIVO "LA SUPREi'A CORTE', REPRESENTADA POR l.A LICENCIADA [IA. DE LOURDES

GARDUÑO REBOLLEDO, DIRECTORA DE I.A CASA DE LA CULTUM JURIDICA EN

ACAPULCO, GUERRERO Y, POR LA OTM, LA UNIVERSIDAD HIPÓCRATES, REPRESENTADA

POR EL PROFESOR i,tOFES ARiIANDO HERNANDEZ TORRES, RECTOR DE LA

UNIVERSIDAD, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

\e\ oo "LA S,PREMA coRrE" que:

tLh- 
^ l. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 94 de la Constitución Politica de los Estados

/ ) Unidos Mexicanos, se deposita el eiercicio del Poder Judicial de la Federación en una

. / / Suorema Corte de Justicia de la Nación, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados

\ I / y Ünihrios de Circuito y en Juzgados de Distrito.v/
M ll. El artículo 22, fracciones ll y Vlll, del Reglamento lnterior en Materia de AdministraciÓn de la

,r+\ Suorema Corte de Jusücia de la Nación señala que el Director General de Casas de la
q I Cuitura Jurídica, entre otras atribuciones, puede proponer la firma de convenios de( t 

colaboración con insütuciones de justicia, acdémicas, públicas, privadas, nacionales o

i extranleras, con el obleto de realizar actiüdades de fomento a la cultura luridica y el respeto

t. ) a bs Úerechos humanos, de formación profesional; así como coordinar a las Casas de la

Ñ / Cultura Jurídica, en adelante "LAS CASAS", con el objeto de que cumplan las politicas,

l/-\' / programas y acciones que se les encomienden.
\

lll. El servicio social es el trabaio de carácter temporal con retribución que e.lecutan los

estudiantes o egresadoo de licenciatura en derecho, contaduría, administraciÓn, sistemas

computacionales, archivonomia, bibliotecología o af nes, en los Órganos de "LA SUPREfiIA

COÉTE,, de conformidad con el Punto Segundo del Acuerdo General de Administración

x20o4, de los comités de Gobiemo y AdministraciÓn, y de Publicaciones y PromociÓn

Educativa.

lv. El comité de Desanollo Humano, salud, Acción social y Promoción Educaüva autorizó en

sesión del 9 de noviembre de 2009 el Prc{/nma de seruicio social conlinuo en la D¡fección

General de Casas de la Cultura Juridica, en adelante "LA DIRECCÉN GE¡{ERAL" a partir

del pdmer ciclo escolar 2010.

Los comités de Archivo Biblioteca e lnformática, y de Gobierno y Administrac¡Ón, en

sesiones del 15 de febrero y 4 de mazo de 2010, respectivamente, autorizaron la Guía

específrca para regular el coÁtrol administrativo de los presfadores del seruicio socral en /as

Casas de la Culiun Jwidica, en la que se establecen los lineamienlos para que "LAS

CASAS" lleven a cabo el programa de servicio social.

De acuerdo con los articulos 100, último pánafo, de la consütución Poliüca de los Estados

unidos Mexicanos; 14, fracción l, de la Ley orgánica del Poder Judicial de la Federación, y

4.o, ffacc¡ón l, del Reglamento lntefior en Materia de Administración de la suprema corte de
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Justicia de la Nación, el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

tiene entre sus atribuciones "Represeñar a la Suprena hile de Justicia y llevar su

administración."

De conformidad con lo previsto en los artículos 34, fracción )üV, de su Reglamento lnterior,

y 4.0, fracción )ü, del Reglamento lnterior en Materia de Admin¡sración, el Ministro

Presidente üene la atribución de celebrar a través del servidor público que des¡gne, en los

términos de las disposiciones aplicables, convenios de colaboración mn insüfuciones

académicas nacionales para el melor cumplimiento de los fines de'LA SUPREiIA CORTE'.

Mediante oficio de fecha nueve de abril de dos mil doce, mn fundamento en el articulo 4.0,

fracción XX, del Reglamento lnterior en Materia de AdminisÍación de la Suprema Corte de

Jusücia de la Nación, el Ministro Presidente designÓ a los titulares de "LAS CASAS' para

suscribir en representación de "LA SUPREtIA CORTE los @nven¡os específicos de

colaboración mn inslifuciones educativas en materia de prestación de servicio social que

sean necesarios para cumplir con el Prognna de se¡vicio social en la DirerciÓn General de

Casas de h Altura Jwidica anles referido, previa aprobación del Director General de las

Casas de la Cultura Jurídica.

lx. El Director General de las casas de la cultura Juridica, Mfo. Héctor Daniel Dávalos

Martínez, mediante oficio número DGCCJ-SG-DSO-V411-0+2013 de fecha 23 de abfil de

dos mll trece, otorgÓ su aprobación para que la Directora de la casa de la culh¡ra Juridica

en Acapulco, Guenero, Licenciada Ma. de Lourdes Garduño Rebolledo celebre el presente

convenio.

X. Está interesada en suscribir el presente convenio con el fin de sentar las bases para

desanollar programas de servicio social con los estudiantes de la Universidad Hipócrates, a

rcalizarse en d Casa de la Cultura Juridica en Acapulco, Guenero, en adelante "LA CCJ".

xl. Pa¡a los efectos de este convenio señala como su domicil¡o el ubicado en calle 16 de

Sepüembre, número 38, Mezanine, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal

06000, Distrito Federal.

De "LA UNMRSIDAD" que:

l. Es una lnstituciÓn Educaüva de carácter privado, onstituida legalmente con plena

capacidad iuridica de conformidad con las Leyes Mexicanas, y que se rige por su Ley

Orgánica yheghmento, que determinan §u organizac¡ón, obligaciones y derecho§'

Que tiene la misión de "formar profesionales en base a los principios éticos y de

responsabilkJad, con altos niveles de excelencia en el campo de su especialidad, a través de

una pfopuesta académica de vanguardia, la más modema infraestructura y tecnología de

rilüma generación que faciliten la vinculación del binomio teoria-práclica.

Que tiene la visión de consolidarse como la Universidad l¡der en educación Media Superior y

Superior en el Estado de Guenero y una de las meiores del Pais, formadora de

profesionales capaces de contfibuir al bienestar y prosperidad de la comunidad, mn una
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planta académica de excelencia y diversas lineas de investigación consolidadas que

favorezcan al me.loramiento y desanollo de la Región y el Pais.

Que su representante legal Proft. Moisés Armando Hemández Tones, quién acredita su

personalidad con la Escritura No. 11581 Volúmen Bicentésimo décimo primero, signada en

la Ciudad y Puerto de Acapulco, Guenero, a los veintiocho dias del mes de agosto del año

1996, en la Notaría Pública No.8 con el Lic. Juan Jesús Delfino Aguine UÍilla, Notario

Público No. 14.

Que señala mmo domicilio legal para efectos de este convenio el ubicado en Andrés de

Urdaneta No. 360, Fraccionamiento Homos, C.P. 39355 en la Ciudad y Puerto de Acapulo,

Guenero.

A su vez "LA UNIVERSIDAD" y 'LA SUPREMA CORTE" manifiestan que:

l. Se reconocen a través de sus representantes la prsonalidad y capacidad lurídica con la que

comparecen a la celebración del presente convenio.

ll. Están convencidas de la importancia que reviste el servicio social, en conocimientos y

experiencia para el prestador y en interés de la sociedad y del Estado'

lll. Es su voluntad ejercer los derechos y obligaciones derivados de esle convenio, de acuerdo

con sus térm¡nos y condiciones.

Por lodo lo anterior, "LA SUPREMA CORTE" y "LA UNIVERSIDAD" celebran el presente convenio

de colaboración especÍfico en materia de prestación de servicio social, para lo cual están de acuerdo

en suletarse a los téminos y condiciones inserlos en las siguientes:

CLAUSULAS

PRlltERA, OBJEIO, El presente convenio liene por obieto establecer las bases y mecanismos

operativos de colaboración para la prestación de servicio social que realicen los qlu!!§ 9
egresados recientes de ,,LA UNIVERSIDAD", acorde a los requerimientos de la "LA SUPREÍTIA

CORTE", de mnformidad a su normativa y politicas intemas'

SEGUNDA. PROCED|M|ENTO PARA l¡ PRESTAC6N DEL SERVICIO SOCIAL. Para llevar a

cabo la prestación del servicio social materia de este instrumento, las partes se suletarán al siguiente

procedimiento:

l. La prestación del servicio social consiste en que los alumnos o recién egresados de

licenciatura en Derecho, contaduria Pública, Administración, sistemas computacionales,

Archivonomía, Bibliotecologia o afines, apoyen a "LA CCJ" en los programas previamente

aprobados por "LA DIRECCóN GENERAL".

ll. La duraión será de cuatrocientas ochenta horas distribuidas en los siguientes términos:

-$/
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Por Día Por Semana Por Mes Total 6 meses

4 hrs. 20 hrs. 80 hrs. 480 hrs.

La prestación de Servicio Social deberá de ser continua a fin de lograr los objetivos del

programa. Se entenderá que existe discontinuidad cuando sin causa iustificada se intenumpa

la prestación del servicio por más de cinco dias consecutivos, o en el caso de que el prestador

de servicio soc¡al se ausente más de diez días hábiles dentro de los seis meses de duración

del programa.

No se podrán adelantar horas.

El reclutamiento de los prestadores de Servicio Social se llevará a cabo mediante convocaioria
que elaborará "LA CCJ", con base en el número y caneras autorizadas por "LA DIRECCÉN

GENERAL" para cada periodo; dicho documento se remitirá a "LA UNwERSIDAD"

ammpañado de tríptims ¡nformativos para que se haga del conoc¡miento de la mmunidad

universitaria y, en aquélla se fijará plazo para que los aspirantes a participar en el programa de

servicio social presenten su solicitud, cumpliendo los requisitos que en la misma se precisen.

Los alumnos o egresados de las instituciones educativas tendrán derecho a presentar la

solicitud cuando:
a) Hayan cursado como minimo el 70% de créditos de la canera requerida;

b) Tengan un promedio mínimo de ocho o su equivalente; y,

c) En caso de egresados, tengan como máximo dos años de haber concluido sus

estudios.

En la convocatoria respectiva se podrán establecer mayores requisitos, atendiendo a la

naturaleza del programa corTespondiente, sin menoscabo de que en todos los casos se exija a

los solicitantes acreditar en forma obligatoria los previamente señalados.

Treinta días antes de concluir los seis meses de cada periodo, y de asi requerirse, podrá

emitirse una nueva mnvocatoria en términos de lo dispuesto en los párrafos anteriores.

Para verificar que cumplan con los requisitos, los aspirantes a prestar servicio social en "LA
CCJ" deberán presentar:

a) Historial académico en el cual se especifque materias cursadas, calificación y

porcentaje de créditos cursados y promedio;

Cuniculum Vitae;

2 fotografías tamaño infantil (Blanco y negro o colo|;
Copia de la Credencial de Elector; y,

Cop¡a de comprobante de domicilio,

V. La selección de los prestadores de Servicio Social se llevará a cabo por "LA CCJ". Analizada

la documentación mnespondiente, se citará a los aspirantes que cumplan con los requisitos

previstos en la convocatoria respectiva para una entrevista con el titular de "LA CCJ", o
servidor públim designado por é1, quien después de valorar la documentación resolverá y, en

su caso, dará aviso del inicio de activ¡dades a "LA UNIVERSIDAD".

tv.
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Vl. Los prestadores del servicio recibiÉn las indicaciones generales para realizar las actividades

del Servicio Social por parte del ütular de "LA CCJ", quien los asignará con un servidor

público con el objeto de que éste dirija y supervise sus tareas específicas.

Vll. El prestador de Servicio Social, entre otras cuesüones, deberá:

a) Demostrar mtidianamente los conocim¡entos sufcientes que le permitan desarollar

las actividades propias del programa respeclivo;

b) Cumplir con los horarios de trabajo que le fueron asignados;

c) Desanollar adecuada y oportunamente las labores que le sean encomendadas;

d) Hacer buen uso del material y equipo que se le proporcione para cumpl¡r con las

funciones encomendadas, cuidarlo y reintegrarlo al concluir el plazo por el que fue

reclutado;

e) Abstenerse de sustraer y examinar información catalogada como reservada o

confidencial; y,

f) Observar buena conducta y proceder en las horas en que desanolle sus actividades.

Vlll. Se llevará un expediente por cada prestador de Servicio Social para el seguimiento y

evaluación de su desempeñ0, asi mmo registro del número de horas prestadas, mediante una

lista de asistencia e informes quincenales.

A partir del octavo dia hábil del mes siguiente al vencido, con base en los aludidos registros se

tramitará, por concepto de ayuda económica para gastos de transporte y alimentaciÓn, el

pago, completo o mn deducciones, según corresponda, el cual se entregará en forma

personal med¡ante cheque a nombre de cada prestador de Servicio Social, quienes

respaldarán la entrega de cada cheque con póliza y recibos simples.

lX. Cuando concluya el plazo por el que fue reclutado el prestador de Servicio Social, siempre y

cuando éste haya cumplido con las obligaciones inherentes y propias de sus actiüdades, se

expedirá la constancia correspondiente dirigida a "LA UNMERSIDAD", con la anotación de

que aquél cumplió con los objetivos del programa de servicio social.

TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL. El vinculo establecido por "LA
SUPREMA CORTE" con el prestador de Servicio Social podrá concluir por las siguientes causas:

l. Cumplimiento del plazo respectlvo; o,

ll. Rescisión por causas imputables al prestador de Servicio Social, cuando:

a) Su conducta durante la prestación del servicio encomendado afecte la imagen de "LA
SUPREMA CORTE";

b) lncumpla con las instrucciones que le sean dadas para el desempeño de las

act¡vidades encomendadas; o,

c) lntenumpa sin causa lustificada la prestación del servicio social por más de cinco dias

consecutivos, o bien, cuando sus ausencias sumen más de diez dias hábiles dentro

de los seis meses de duración del programa.

CUARTA. COMPROMISOS DE "LA SUPREITA CORTE". Para el debido cumplimiento del obieto

del presente convenio, "LA SUPREilIA CORTE" a través de "LA CCJ" se compromete a:



l. Aprobar, promover, supervisar y evaluar la realización del programa de Servicio Social;

\n\ ll. Conducir el desanollo del respectivo programa de servicio soc¡al en forma tal que los

l\{-- esfudiantes realicen acüvidades tendentes a la aplicación de los mnocimientos que hayan\7 obtenido en su canera y que impliquen el ejercicio de la práctica profesional en beneficio o

en interés de la sociedad;

tA
\ / / lll. Llevar los registros conespondientes a los programas de servicio social en los archivos dela

\l I Casa de la Cultura Jurídica de conformidad con el presente instrumento; y,
y,/

/il, lV. Otorgar la constancia de terminación de servicio social una vez concluidas las actiüdades

ly\ respectivas.

/\
/ OUnfn" COITPROM|SOS DE .LA UNMRSIDAD". Para el debido cumplimiento del obleto del

[ , presente convenio, "LA UNIVERSIDAD" se comprometa a:

¡/
{ _--.., N, ,/ l. Canalizar al programa de servicio social únicamente a estudiantes que cumplan con los
\"' \ ,' requisitos de la convocatoria respecüva;

t.'
ll. Acudir a las reuniones convocadas por "LA CCJ" para el meior cumplimiento del programa

de Servicio Social;

lll. lntercambiar información que ambas insüfuciones generen con moüvo de la prestación del

Servicio Social; y,

lV. Coadyuvar en la realización de las actiüdades que sean necesarias o convenientes para el

cumplimiento del objeto del presente convenio.

sExfA. LUGAR. El Servicio social se prestará en las instalaciones de "LA CCJ" ubicada en Av.

Costera MiguelAlemán No. 2412, Fraccionamiento Club Deportivo, C.P. 39690, Acapulco, Guenero.

SÉpTlMA. SEGUllrllENTO. "LA DIRECCÉN GEI{ERAL" deberá reportar de manera semestral l99

actos que se hayan realizado para la ejecuciÓn del presente convenio a la Unidad de Relaciones

lnstitucionales de la SecretarÍa de la Presidencia de "LA SUPREMA CORTE", para darle el debido

seguimiento a la implementación del convenio.

ocTAvA. vlGENClA. A partir de su firma, esle convenio surtirá todos sus efectos .iuridicos por

t¡empo indefinido, sin menoscabo de que semestralmente se actualice la relación de los nuevos

prestadores de conformidad con las convocatorias que para ese efecto se emitan.

NO\IENA. TERMINAC$N. Cualquiera de las partes podrá dar por terminado este convenio,

notificándolo por escrito a la otra con treinta dias de anticipación. En tal caso, ambas partes tomarán

las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en la inteligencia de que

las acciones iniciadas durante la vigencia del presente convenio deberán ser finalizadas con aneglo

a las mnvocatorias de prestación de Servicio Social de que se trale.
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DÉCIMA. INTERPRETACÉN Y CONTROVERSIAS. Las partes conv¡enen en que este instrumento

es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las aoiones necesarias para su debido

cumplimiento. En caso de presentarse alguna duda o d¡screpanc¡a sobre su interpretación o

cumplimiento, ésta se resolvelá por el Pleno de "LA SUPREMA CORTE", de acuerdo a lo d¡spuesto

en el artículo 1 l, fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Leido que fue el presente convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo ñrman

por duplicado, el dia 5 de junio de dos m¡l trece, en la c¡udad de Acapulco, Guenero.

POR "LA SUPREi'A CORTE' POR.,LA UNIVERSIDAD"

UNIVERSIDAD
TES.

oF rc rA_1.1A r"rAYoR - TESTIGOS
DE LA

ENLACE ADÍIIINISTRATIVO DE LA CASA DE

LA CULIURA JURíOICE EH ICIPUI.CO,
GUERRERO,

DIRECCÉN GENERAL

Esta hoja coíBsporde al Cmv€n¡o Espgclñco de Colaborriih 6n mat€ria de pr€dedh do S€rvido Social qlro cd€bran la Suprema

Cone dá Justt¡á ¿e ta Hacióri y la Univ€rsijad HiÉcrate§ d€ Acapulco' sl dle 5 & junio do do§ mil lrE

DIRECTORA

pkEnrÁ coRrE DE JUsf tc¡A DE t A l,¡Aoot{
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